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GLOBAL PRIVATE INCOME PROGRAM, FIL
Nº Registro CNMV: 135

 

Informe Semestral del Segundo Semestre 2025 

 

Gestora: AMCHOR INVESTMENT STRATEGIES, SGIIC, S.A.        Depositario: BNP PARIBAS S.A., SUCURSAL EN

ESPAÑA        Auditor: DELOITTE, S.L.

Grupo Gestora: AMCHOR        Grupo Depositario: BANQUE NATIONALE DE PARIS, S.A.        Rating Depositario: A+

(FITCH) 

 

 

El presente informe, junto con los últimos informes periódicos, se encuentran disponibles por medios telemáticos
en www.cnmv.es/portal/Consultas/IIC/Fondo.aspx?nif=V883        85935.
 
La Entidad Gestora atenderá las consultas de los clientes, relacionadas con las IIC gestionadas en: 

Dirección

CALLE VELAZQUEZ 166, 28002, MADRID, ESPAÑA

 

Correo Electrónico

ops@amchor.es

 

Asimismo cuenta con un departamento o servicio de atención al cliente encargado de resolver las quejas y
reclamaciones. La CNMV también pone a su disposición la Oficina de Atención al Inversor (902 149 200, e-mail:
inversores@cnmv.es).

INFORMACIÓN FONDO
Fecha de registro: 11/07/2025

 
1. Política de inversión y divisa de denominación

Categoría
Tipo de fondo:     Fondo de Inversión Libre      Vocación inversora: Fondo de Inversión Libre. RENTA FIJA

INTERNACIONAL.      Perfil de Riesgo: Moderado

 
Descripción general
Política de inversión: El FIL invertirá como mínimo un 90% de su patrimonio en ECR, IICIL y EICC     españolas y en

entidades extranjeras similares, así como en FCREs y FILPEs,   gestionadas por entidades sujetas a supervisión,

domiciliadas en la UE y/o    países OCDE, pertenecientes o no al grupo de la Gestora, con al menos 1.000   millones de

activos bajo gestión y experiencia mínima de 5 años. Se invertirá,a través de los vehículos de inversión anteriores (los

Fondos Subyacentes o FS), en estrategias de mercados privados de RF no cotizada (y residualmente cotizada) incluyendo

inversión y concesión de préstamos senior (mínimo 75% de la exposición total) y deuda subordinada (máximo de un 25%

de la exposición   total). Tanto la deuda senior como la deuda subordinada podrá estar           garantizada mediante un

colateral que consistirá en activos reales y          residualmente en activos financieros.                                         El FIL

invertirá como mínimo en 5 FS                                          La concentración en un mismo FS será como máximo del 25%

del patrimonio, sin  perjuicio de que durante el proceso de construcción de la cartera puedan      existir situaciones

transitorias en las que como máximo se llegue a un 50% en un solo FS.

 
Operativa en instrumentos derivados
Una información más detallada sobre la política de inversión del Fondo  se puede encontrar en su folleto

informativo.

 
Divisa de denominación     EUR
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2. Datos económicos
 

2.1.a) Datos generales
Cuando no exista información disponible las correspondientes celdas aparecerán en blanco

 

Participaciones, partícipes y patrimonio

CLASE

Nº de

participaci

ones a fin

periodo

Nº de

partícipes

a fin

periodo

Divisa

Beneficios

brutos

distribuidos

por

participación

(periodo

actual)

Inversión

mínima
Distribuye

dividendos

Patrimonio (en miles)

A final del

período
Diciembre

20__

Diciembre

20__

Diciembre

20__

CLASE A -

ACC
0 0 EUR 0 NO 0

CLASE B -

ACC
0 0 EUR 0 NO 0

CLASE A 71.796 38 EUR 0 NO 7.226

CLASE B 53.126 86 EUR 0 NO 5.344

CLASE C 180.000 4 EUR 0 NO 18.120

 

Valor liquidativo (*)

CLASE Divisa

Último valor liquidativo

estimado
Último valor liquidativo definitivo Valor liquidativo definitivo

Fecha Importe Fecha Importe

Estimación

que se

realizó

2024 20__ 20__

CLASE A -

ACC
EUR 31-10-2025 0,0000 0,0000

CLASE B -

ACC
EUR 31-10-2025 0,0000 0,0000

CLASE A EUR 31-10-2025 100,6462 0,0000

CLASE B EUR 31-10-2025 100,5906 0,0000

CLASE C EUR 31-10-2025 100,6676 0,0000

 

Nota: En el caso de IIC cuyo valor liquidativo no se determine diariamente, los datos se refieren al último disponible.

(*)El valor liquidativo y, por tanto, su rentabilidad no recogen el efecto derivado del cargo individual al partícipe de la comisión de gestión

sobre resultados:)

 

Comisiones aplicadas en el período, sobre patrimonio medio

CLASE
Sist.

Imputac.

Comisión de gestión Comisión de depositario

% efectivamente cobrado
Base de

cálculo

% efectivamente

cobrado Base de

cálculo
Periodo Acumulada Periodo Acumulada

s/patrimonio s/resultados Total s/patrimonio s/resultados Total

CLASE A

- ACC
al fondo 0,00 0,00 0,00 0,00 patrimonio 0,00 0,00 Patrimonio

CLASE B

- ACC
al fondo 0,00 0,00 0,00 0,00 patrimonio 0,00 0,00 Patrimonio

CLASE A al fondo 0,06 0,06 0,06 0,06 patrimonio 0,00 0,00 Patrimonio

CLASE B al fondo 0,12 0,12 0,12 0,12 patrimonio 0,00 0,00 Patrimonio

CLASE C al fondo 0,08 0,08 0,08 0,08 patrimonio 0,01 0,01 Patrimonio
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El sistema de imputación de la comisión sobre resultados es fondo
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2.2 Comportamiento
Cuando no exista información disponible las correspondientes celdas aparecerán en blanco

 

CLASE A - ACC .Divisa EUR
 

Rentabilidad (% sin anualizar)

Acumulado año t actual Anual

Con último VL

estimado

Con último VL

definitivo
Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

El último VL definitivo es de fecha: 31-10-2025

 

La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es mensual

Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una política de inversión

homogénea en el período.

 

 

Medidas de riesgo (%)

Acumulad

o año t

actual

Trimestral Anual

Último

trim (0)
Trim-1 Trim-2 Trim-3 Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Volatilidad(i) de:

Valor liquidativo

VaR histórico del

valor liquidativo(ii)

LET. TESORO 1 AÑO

VaR condicional del

valor liquidativo(iii)

(i) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad mayor riesgo.  A modo comparativo se ofrece la

volatilidad de la Letra del Tesoro a 1 año o (del índice de referencia si existe en folleto). Sólo se informa de la volatilidad para los períodos

con política de inversión homogénea.

(ii) VaR histórico del valor liquidativo: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, si se

repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

(iii) VaR condicional del valor liquidativo: Indica la pérdida media esperada en el resto de los casos.

 

 

Gastos (% s/ patrimonio medio)
Acumulado año t

actual

Anual

Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Ratio total de gastos (iv)

(iv) Incluye los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, comisión de depositario,

auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación), y resto de gastos de gestión corriente, en términos de porcentaje sobre

patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen

también los gastos soportados indirectamente, derivados de esas inversiones, que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso.

Este ratio no incluye la comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.

 

En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el ratio de gastos. 
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Evolución del valor liquidativo últimos 5 años Rentabilidad semestral de los últimos 5 años
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CLASE B - ACC .Divisa EUR
 

Rentabilidad (% sin anualizar)

Acumulado año t actual Anual

Con último VL

estimado

Con último VL

definitivo
Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

El último VL definitivo es de fecha: 31-10-2025

 

La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es mensual

Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una política de inversión

homogénea en el período.

 

 

Medidas de riesgo (%)

Acumulad

o año t

actual

Trimestral Anual

Último

trim (0)
Trim-1 Trim-2 Trim-3 Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Volatilidad(i) de:

Valor liquidativo

VaR histórico del

valor liquidativo(ii)

LET. TESORO 1 AÑO

VaR condicional del

valor liquidativo(iii)

(i) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad mayor riesgo.  A modo comparativo se ofrece la

volatilidad de la Letra del Tesoro a 1 año o (del índice de referencia si existe en folleto). Sólo se informa de la volatilidad para los períodos

con política de inversión homogénea.

(ii) VaR histórico del valor liquidativo: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, si se

repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

(iii) VaR condicional del valor liquidativo: Indica la pérdida media esperada en el resto de los casos.

 

 

Gastos (% s/ patrimonio medio)
Acumulado año t

actual

Anual

Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Ratio total de gastos (iv)

(iv) Incluye los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, comisión de depositario,

auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación), y resto de gastos de gestión corriente, en términos de porcentaje sobre

patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen

también los gastos soportados indirectamente, derivados de esas inversiones, que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso.

Este ratio no incluye la comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.

 

En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el ratio de gastos. 
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Evolución del valor liquidativo últimos 5 años Rentabilidad semestral de los últimos 5 años
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CLASE A .Divisa EUR
 

Rentabilidad (% sin anualizar)

Acumulado 2025 Anual

Con último VL

estimado

Con último VL

definitivo
Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

0,65

El último VL definitivo es de fecha: 31-10-2025

 

La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es mensual

Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una política de inversión

homogénea en el período.

 

 

Medidas de riesgo (%)

Acumulad

o año t

actual

Trimestral Anual

Último

trim (0)
Trim-1 Trim-2 Trim-3 Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Volatilidad(i) de:

Valor liquidativo

VaR histórico del

valor liquidativo(ii)

LET. TESORO 1 AÑO

VaR condicional del

valor liquidativo(iii)

(i) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad mayor riesgo.  A modo comparativo se ofrece la

volatilidad de la Letra del Tesoro a 1 año o (del índice de referencia si existe en folleto). Sólo se informa de la volatilidad para los períodos

con política de inversión homogénea.

(ii) VaR histórico del valor liquidativo: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, si se

repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

(iii) VaR condicional del valor liquidativo: Indica la pérdida media esperada en el resto de los casos.

 

 

Gastos (% s/ patrimonio medio) Acumulado 2025
Anual

Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Ratio total de gastos (iv) 0,31

(iv) Incluye los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, comisión de depositario,

auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación), y resto de gastos de gestión corriente, en términos de porcentaje sobre

patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen

también los gastos soportados indirectamente, derivados de esas inversiones, que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso.

Este ratio no incluye la comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.

 

En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el ratio de gastos. 
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Evolución del valor liquidativo últimos 5 años Rentabilidad semestral de los últimos 5 años
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CLASE B .Divisa EUR
 

Rentabilidad (% sin anualizar)

Acumulado 2025 Anual

Con último VL

estimado

Con último VL

definitivo
Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

0,59

El último VL definitivo es de fecha: 31-10-2025

 

La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es mensual

Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una política de inversión

homogénea en el período.

 

 

Medidas de riesgo (%)

Acumulad

o año t

actual

Trimestral Anual

Último

trim (0)
Trim-1 Trim-2 Trim-3 Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Volatilidad(i) de:

Valor liquidativo

VaR histórico del

valor liquidativo(ii)

LET. TESORO 1 AÑO

VaR condicional del

valor liquidativo(iii)

(i) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad mayor riesgo.  A modo comparativo se ofrece la

volatilidad de la Letra del Tesoro a 1 año o (del índice de referencia si existe en folleto). Sólo se informa de la volatilidad para los períodos

con política de inversión homogénea.

(ii) VaR histórico del valor liquidativo: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, si se

repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

(iii) VaR condicional del valor liquidativo: Indica la pérdida media esperada en el resto de los casos.

 

 

Gastos (% s/ patrimonio medio) Acumulado 2025
Anual

Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Ratio total de gastos (iv) 0,37

(iv) Incluye los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, comisión de depositario,

auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación), y resto de gastos de gestión corriente, en términos de porcentaje sobre

patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen

también los gastos soportados indirectamente, derivados de esas inversiones, que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso.

Este ratio no incluye la comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.

 

En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el ratio de gastos. 
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Evolución del valor liquidativo últimos 5 años Rentabilidad semestral de los últimos 5 años
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CLASE C .Divisa EUR
 

Rentabilidad (% sin anualizar)

Acumulado 2025 Anual

Con último VL

estimado

Con último VL

definitivo
Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

0,67

El último VL definitivo es de fecha: 31-10-2025

 

La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es mensual

Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una política de inversión

homogénea en el período.

 

 

Medidas de riesgo (%)

Acumulad

o año t

actual

Trimestral Anual

Último

trim (0)
Trim-1 Trim-2 Trim-3 Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Volatilidad(i) de:

Valor liquidativo

VaR histórico del

valor liquidativo(ii)

LET. TESORO 1 AÑO

VaR condicional del

valor liquidativo(iii)

(i) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad mayor riesgo.  A modo comparativo se ofrece la

volatilidad de la Letra del Tesoro a 1 año o (del índice de referencia si existe en folleto). Sólo se informa de la volatilidad para los períodos

con política de inversión homogénea.

(ii) VaR histórico del valor liquidativo: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, si se

repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

(iii) VaR condicional del valor liquidativo: Indica la pérdida media esperada en el resto de los casos.

 

 

Gastos (% s/ patrimonio medio) Acumulado 2025
Anual

Año t-1 Año t-2 Año t-3 Año t-5

Ratio total de gastos (iv) 0,33

(iv) Incluye los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, comisión de depositario,

auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación), y resto de gastos de gestión corriente, en términos de porcentaje sobre

patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen

también los gastos soportados indirectamente, derivados de esas inversiones, que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso.

Este ratio no incluye la comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.

 

En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el ratio de gastos. 
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Evolución del valor liquidativo últimos 5 años Rentabilidad semestral de los últimos 5 años

 

2.3 Distribución del patrimonio al cierre del período (Importes en miles de EUR)
 

Distribución del patrimonio

Fin período actual Fin período  anterior

Importe
% sobre

patrimonio
Importe

% sobre

patrimonio

(+) INVERSIONES FINANCIERAS 30.432 99,16

			* Cartera interior 30.432 99,16

			* Cartera exterior 0 0,00

			* Intereses de la cartera de inversión 0 0,00

			* Inversiones dudosas, morosas o en litigio 0 0,00

(+) LIQUIDEZ (TESORERÍA) 554 1,81

(+/-) RESTO -296 -0,96

TOTAL PATRIMONIO 30.690 100,00 % 100,00 %

Notas:

El período se refiere al  trimestre o semestre, según sea el caso.

Las inversiones financieras se informan a valor e estimado de realización. 

 

2.4 Estado de variación patrimonial

% sobre patrimonio medio % variación

respecto fin

periodo anterior

Variación del

período actual

Variación del

período anterior

Variación

acumulada anual

PATRIMONIO FIN PERIODO ANTERIOR (miles de EUR) 0 0

± Suscripciones/ reembolsos (neto) 197,42 197,42 0,00

- Beneficios brutos distribuidos 0,00 0,00 0,00

± Rendimientos netos 1,28 1,28 0,00

			(+) Rendimientos de gestión 1,51 1,51 0,00

			(-) Gastos repercutidos -0,23 -0,23 0,00

						- Comisión de gestión -0,12 -0,12 0,00

						- Gastos de financiación 0,00 0,00 0,00

						- Otros gastos repercutidos -0,11 -0,11 0,00

			(+) Ingresos 0,00 0,00 0,00

PATRIMONIO FIN PERIODO ACTUAL (miles de EUR) 30.690 30.690

Nota: El período se refiere al trimestre o semestre, según sea el caso.
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3. Inversiones financieras

Global Private Income Program FIL (en adelante, el Fondo) fue aprobado por la Dirección General de Entidades de la

CNMV el 11 de julio de 2025.

 

El Fondo tiene por objeto principal lograr rentabilidades atractivas a través de vehículos de inversión. El Fondo no tiene

índice de referencia (fondo activo).

 

Cumpliendo con la Circular 3/2008, las inversiones están valoradas al Valor de Mercado o Valor Razonable. Dicho valor

resulta de corregir el Coste de Adquisición con las variaciones en el Valor Razonable existentes en cada fecha de

valoración, ya sean positivas o negativas (Plusvalías/Provisiones).

 

Los inversores cuentan con más detalle sobre la cartera y contabilidad del Fondo a través de la información compartida

periódicamente por AMCHOR

 

4. Hechos relevantes

SI NO

a. Suspensión temporal de suscripciones/reembolsos X

b. Reanudación de suscripciones/reembolsos X

c. Reembolso de patrimonio significativo X

d. Endeudamiento superior al 5% del patrimonio X

e. Sustitución de la sociedad gestora X

f. Sustitución de la entidad depositaria X

g. Cambio de control de la sociedad gestora X

h. Cambio en elementos esenciales del folleto informativo X

i. Autorización del proceso de fusión X

j. Otros hechos relevantes X

 

5. Anexo explicativo de hechos relevantes

21/11/2025GLOBAL PRIVATE INCOME PROGRAM, FILModificación de elementos esenciales del folletoLa CNMV ha

resuelto: Verificar y registrar a solicitud de AMCHOR INVESTMENT STRATEGIES, SGIIC, S.A., como entidad Gestora, y

de BNP PARIBAS S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, como entidad Depositaria, la actualización del folleto de GLOBAL

PRIVATE INCOME PROGRAM, FIL (inscrito en el Registro Administrativo de IIC de Inversión Libre, sección de Fondos de

Inversión Libre, con el número 135), al objeto de reducir la inversión mínima inicial y a mantener para determinados

partícipes de las clases A y B. Asimismo inscribir en el registro de la IIC las siguientes clases de participaciones: CLASE A

- ACC CLASE B - ACCNúmero de registro: 313665

26/09/2025GLOBAL PRIVATE INCOME PROGRAM, FILModificación de elementos esenciales del folletoLa CNMV ha

resuelto: Verificar y registrar a solicitud de AMCHOR INVESTMENT STRATEGIES, SGIIC, S.A., como entidad Gestora, y

de BNP PARIBAS S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, como entidad Depositaria, la actualización del folleto de GLOBAL

PRIVATE INCOME PROGRAM, FIL (inscrito en el Registro Administrativo de IIC de Inversión Libre, sección de Fondos de

Inversión Libre, con el número 135), al objeto de ampliar el colectivo de inversores a los que se dirige la clase C.Número

de registro: 313224

 

6. Operaciones vinculadas y otras informaciones

SI NO

a. Partícipes significativos en el patrimonio del fondo (porcentaje superior al 20%) X

b. Modificaciones de escasa relevancia en el Reglamento X

c. Gestora y el depositario son del mismo grupo (según artículo 4 de la LMV) X

d. Se han realizado operaciones de adquisición y venta de valores en los que el depositario ha

actuado como vendedor o comprador, respectivamente
X
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e. Se han adquirido valores o instrumentos financieros emitidos o avalados por alguna entidad del

grupo de la gestora o depositario, o alguno de éstos ha actuado de colocador, asegurador,

director o asesor o se han prestado valores a entidades vinculadas.

X

f. Se han adquirido valores o instrumentos financieros cuya contrapartida ha sido una entidad del

grupo de la gestora o depositario u otra IIC gestionada por la misma gestora u otra gestora del

grupo.

X

g. Se han percibido ingresos por entidades del grupo de la gestora que tienen como origen

comisiones o gastos satisfechos por la IIC.
X

h. Diferencias superiores al 10% entre valor liquidativo estimado y el definitivo a la misma fecha X

i. Se ha ejercido el derecho de disposición sobre garantías otorgadas (sólo aplicable a FIL) X

j. Otras informaciones u operaciones vinculadas X

Al final del periodo

k. % endeudamiento medio del periodo

l. % patrimonio afectado por operaciones estructuradas de terceros en las que la IIC actúe como subyacente.

m. % patrimonio vinculado a posiciones propias del personal de la sociedad gestora o de los promotores

 

7. Anexo explicativo sobre operaciones vinculadas y otras informaciones

a) Existe 1 participe con el 23,14%

 

8. Información y advertencias a instancia de la CNMV

No aplica

 

9. Anexo explicativo del informe periódico
1. SITUACION DE LOS MERCADOS Y EVOLUCIÓN DEL FONDO.
 
 
 
 
a) Visión de la gestora/sociedad sobre la situación de los mercados.
 
 
 
Durante el segundo semestre de 2025, el entorno macroeconómico estuvo marcado por una clara divergencia entre
Estados Unidos y Europa. La economía estadounidense mantuvo un crecimiento sólido, apoyado por un consumo resiliente
y un mercado laboral aún robusto, lo que permitió a la Reserva Federal iniciar un ciclo gradual de recortes de tipos ante una
inflación más contenida, mejorando las condiciones financieras sin eliminar del todo los riesgos asociados al déficit fiscal y
a las tensiones comerciales. En contraste, Europa mostró un crecimiento más moderado y heterogéneo, condicionado por
la debilidad industrial, la incertidumbre política en algunos países clave y un menor margen fiscal, lo que llevó al BCE a
adoptar una postura más prudente, manteniendo los tipos estables para evaluar el impacto acumulado del endurecimiento
monetario. En conjunto, ambas regiones operaron en un escenario de aterrizaje suave, con inflación en proceso de
normalización y tipos aún elevados, pero más previsibles, reforzando la necesidad de disciplina en la toma de riesgos por
parte de los inversores.
 
 
 
En Estados Unidos, el mercado de deuda privada continuó mostrando una dinámica sólida durante el segundo semestre de
2025, beneficiándose de la fortaleza relativa de la economía, de un mercado laboral aún resistente y de los recortes de
tipos por parte de la FED. El elevado nivel de tipos nominales, combinado con estructuras mayoritariamente a tipo variable,
permitió a las estrategias de direct lending mantener rentabilidades atractivas, a pesar de las bajadas de tipos.
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Para el mercado europeo de deuda privada, este entorno ha resultado, en términos generales, favorable. La combinación
de tipos elevados pero estables, menor competencia bancaria en determinados segmentos y una demanda sostenida por
parte de inversores institucionales ha permitido mantener spreads atractivos, estructuras más conservadoras y una prima
de iliquidez relevante frente al crédito cotizado. A diferencia del high yield público, donde los diferenciales se sitúan cerca
de mínimos históricos, la deuda privada europea sigue ofreciendo valor relativo, especialmente en tramos senior secured y
estrategias de direct lending orientadas a compañías de tamaño medio con modelos de negocio defensivos y generación
de caja recurrente.
 
 
 
Desde el punto de vista de riesgo, los niveles de impago permanecen contenidos y por debajo de medias históricas. En
este entorno, los gestores de deuda privada están priorizando estructuras con mayor protección (covenants, amortización,
garantías reales) y evitando exposiciones de menor calidad.
 
 
 
La cartera del fondo ha estado aproximadamente invertida en torno a un 70% en fondos de direct lending europeo y el resto
en prestamos en Estados Unidos.
 
 
 
 
b) Decisiones generales de inversión adoptadas.
 
 
 
La cartera del fondo ha estado aproximadamente invertida en torno a un 70% en fondos de direct lending europeo y el resto
en préstamos en Estados Unidos. La cartera se invirtió a finales del mes de septiembre en cinco fondos subyacentes que
nos dan exposición a más de dos mil préstamos, favoreciendo la diversificación. Además, el fondo está invertido en
distintas estrategias entre ellas diect lending, crédito colateralizado y secundarios de crédito. En parte de la cartera con
exposición a préstamos en divisa no euro se ha decidido cubrir el riesgo divisa.
 
 
c) Índice de referencia.
 
 
 
El fondo no cuenta con un indice de referencia
 
 
d) Evolución del Patrimonio, participes, rentabilidad y gastos de la IIC.
 
A fecha de publicación del presente informe, el Fondo cuenta con un Patrimonio Neto superior a los 64 millones de euros.
 
 
 
 
 
 
e) Rendimiento del fondo en comparación con el resto de fondos de la gestora.
 
NA
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2. INFORMACION SOBRE LAS INVERSIONES.
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Inversiones concretas realizadas durante el periodo.
 
Patrimonio invertido en ECR, IICIL y EICC españolas y en entidades extranjeras similares, así como en FCREs y FILPEs,
gestionadas por entidades sujetas a supervisión, domiciliadas en la UE y/o países OCDE, pertenecientes o no al grupo de
la Gestora, con al menos 1.000 millones de activos bajo gestión y experiencia mínima de 5 años.
 
 
 
 
b) Operativa de préstamo de valores. NA
 
 
 
 
 
 
c) Operativa en derivados y adquisición temporal de activos.
 
Una información más detallada sobre la política de inversión del Fondo se puede encontrar en su folleto informativo.
 
 
 
 
 
 
d) Otra información sobre inversiones.
 
La rentabilidad de Global Private Income Program, FIL está determinada por la rentabilidad obtenida de los fondos
subyacentes.
 
 
 
 
 
 
 
 
3. EVOLUCION DEL OBJETIVO CONCRETO DE RENTABILIDAD.
 
La rentabilidad acumulada del Fondo a lo largo del ejercicio 2025 es de entorno al 0,67%. El fondo comenzo su actividad en
septiembre del año 2025.
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4. RIESGO ASUMIDO POR EL FONDO.
 
Riesgo de mercado
 
El valor liquidativo de la participación puede presentar puntualmente una volatilidad superior a la inicialmente proyectada.
Las inversiones de los FS pueden verse influidas por la volatilidad de los mercados donde inviertan y por las fluctuaciones
de los tipos de interés.
 
-R. Mercado: Derivado de la volatilidad de los mercados en los que se invierte, fluctuaciones de los tipos de interés (las
variaciones o fluctuaciones afectan al precio de los activos de RF).
 
-R. divisa: El FIL prevé la inversión en monedas distintas al euro y su valor puede oscilar por el tipo de cambio.
 
-R. Concentración: podrá existir concentración sectorial o geográfica, por lo que las fluctuaciones en los precios podrían
afectar negativamente a los retornos más que si hubiera diversificación.
 
-R. de gestión: El éxito del FIL dependerá de la aptitud de la Gestora para identificar, seleccionar e invertir en los FS. No
existe garantía de que las inversiones realizadas vayan a resultar exitosas.
 
-R. de Valoración: El VL del FIL dependerá de las valoraciones aportadas por los FS.
 
-R. de Apalancamiento: resultante del apalancamiento del FIL y de los FS. Las operaciones apalancadas tienen un elevado
nivel de riesgo financiero.
 
-R. Crédito: al invertirse en emisiones con una baja calificación crediticia o high yield. El riesgo de crédito consiste en que el
emisor no pueda hacer frente al pago del principal y el interés.
 
-R. Liquidez: Falta de liquidez de las inversiones que influya negativamente en las condiciones de precio en las que el FIL
pueda verse obligado a modificar sus posiciones. No se pueden reembolsar/traspasar participaciones durante la vida del
FIL.
 
-R. Derivados: Porque la cobertura no sea perfecta, o por apalancamiento o por riesgo de que la contraparte incumpla por
no existir cámara de compensación en derivados OTC.
 
-R. inversión en países emergentes: Los mercados emergentes pueden ser más volátiles que los mercados desarrollados.
 
-R. Jurídicos y fiscales: Durante la vida del FIL pueden acontecer cambios normativos o interpretativos que podrían tener
un efecto adverso.
 
-Otros riesgos: Riesgo Operacional (fallos en la organización de los FS), de fraude (manipulación en la valoración de FS).
 
-R. Sostenibilidad: La Sociedad Gestora integra los riesgos de sostenibilidad durante su proceso de inversión en fondos
subyacentes mediante la realización de un análisis en materia ESG. Dicho análisis se realiza
 
fundamentalmente mediante la inclusión de cuestiones específicas relativas a ESG en el proceso de análisis y due
diligence de los fondos en los que invierte. Si como resultado del análisis realizado se identificasen posibles contingencias
de ESG, dichas contingencias serían tenidas en cuenta durante las negociaciones con la sociedad gestora del fondo
subyacente antes de materializarse la inversión en cuestión y se tratará de obtener algún tipo compromiso de mitigación al
respecto. Entendemos por Riesgo de Sostenibilidad todo acontecimiento o estado medioambiental, social o de gobernanza
que, de ocurrir, pudiera surtir un efecto material negativo real o posible sobre el valor de la inversión. El riesgo de
sostenibilidad dependerá, entre otros, del tipo de emisor, del sector de actividad o su localización geográfica de los fondos
subyacentes. De este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo de sostenibilidad pueden ocasionar una
disminución del precio de los fondos subyacentes y, por tanto, afectar negativamente al valor liquidativo de la participación
en el fondo. Principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los factores de sostenibilidad: La Gestora
para este fondo no tiene en cuenta las principales incidencias adversas en sus decisiones de inversión ya que no tiene
procedimientos de diligencia debida en relación con estas.
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5. EJERCICIO DERECHOS POLITICOS.
 
El Fondo es una IIC configurada como patrimonio separado sin personalidad jurídica, perteneciente a una pluralidad de
inversores cuya gestión y representación corresponde a una Sociedad Gestora, que ejerce las facultades de dominio sin
ser propietaria del Fondo, con el concurso de un Depositario y cuyo objeto es la captación de fondos, bienes o derechos del
público para gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos financieros, estableciéndose el
rendimiento del inversor en función de los resultados colectivos
 
 
 
La condición de partícipe, que se adquiere mediante la realización de la aportación al patrimonio común, confiere los
derechos establecidos en la LIIC, en su normativa de desarrollo y en el presente Reglamento de Gestión. Como mínimo, el
partícipe tendrá derecho a:
 
a) Solicitar y obtener el reembolso del valor de sus participaciones, que se ejercerá sin deducción de comisión o gasto
alguno en los supuestos establecidos en la LIIC.
 
b) Solicitar y obtener el traspaso de sus inversiones entre IIC, en los términos establecidos en la LIIC.
 
c) Obtener información completa, veraz, precisa y permanente sobre el Fondo, el valor de las participaciones así como
sobre su posición en el Fondo.
 
d) Exigir responsabilidades a la Sociedad Gestora y al Depositario por el incumplimiento de sus obligaciones legales y
reglamentarias.
 
e) Acudir al departamento de atención al cliente o al defensor del cliente, así como, en su caso, al Comisionado de Defensa
del Inversor en los términos establecidos en la normativa específica sobre atención y defensa del cliente.
 
 
 
 
 
 
6. INFORMACION Y ADVERTENCIAS CNMV.
 
NA
 
 
 
 
 
 
 
 
7. ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL FONDO SOLIDARIO E IMPORTE CEDIDO A LAS MISMAS.
 
NA
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8. COSTES DERIVADOS DEL SERVICIO DE ANALISIS.
 
NA
 
 
 
 
 
 
 
 
9. COMPARTIMENTOS DE PROPOSITO ESPECIAL (SIDE POCKETS).
 
NA
 
 
 
 
 
 
 
 
10. PERSPECTIVAS DE MERCADO Y ACTUACION PREVISIBLE DEL FONDO. 
 

10. Información sobre la política de remuneración

AMCHOR Investment Strategies, SGIIC, S.A. (la Gestora) dispone de una política de remuneración adecuada a una

gestión eficaz del riesgo que no ofrece a sus empleados incentivos incompatibles con los perfiles de riesgo de los fondos y

carteras que gestiona.

1. Datos cuantitativos:

Remuneración total abonada por la SGIIC a su personal:

a. Remuneración Fija: 3.298.744,53 (Sueldos y salarios, Salario en especie y SS) EUR. 3.318.084,93 euros

b. Remuneración Variable: 2.815.560,22 EUR.

La gestora tiene a 31/12/2025 un total 34 empleados

Parte de la remuneración ligada a la comisión de gestión variable de la IIC: la IIC no aplica este tipo de remuneración al no

tener comisión de gestión variable.

Desglose remuneración: no hay ninguna remuneración ligada a la gestión de la IIC.

- Alta dirección:

- Número de personas incluidas en esta categoría: 3

- Remuneración fija: 800.250,46 EUR

- Remuneración variable: 2.013.631,79 EUR

Contenido cualitativo: AMCHOR Investment Strategies, SGIIC, S.A. (la Gestora) dispone de una política de remuneración

adecuada a una gestión eficaz del riesgo que no ofrece a sus empleados incentivos incompatibles con los perfiles de

riesgo de los fondos y carteras que gestiona. Entre otros, se tienen en cuenta los siguientes elementos básicos: categoría

profesional, experiencia profesional, nivel de responsabilidad, desempeño individual, consecución de resultados, claridad,

equidad, competitividad. La Remuneración Fija tiene por objeto retribuir al personal en función de las tareas

desempeñadas, la experiencia profesional y la responsabilidad asumida. AMCHOR establece dicha Retribución Fija

atendiendo a criterios de equidad interna y atendiendo asimismo a la competitividad externa en profesionales de similar

rango y experiencia en el mercado. La Remuneración Variable se trata de un complemento excepcional en base a los

resultados y desempeño del empleado, cuya causalidad se origina como consecuencia de la contribución a los resultados

de AMCHOR por parte del mismo.
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11. Información sobre las operaciones de financiación de valores, reutilización de las garantías y swaps

de rendimiento total (Reglamento UE 2015/2365)

No aplica


